RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007745, Ent. N° 6092/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la gestión promovida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) por la cual se solicita la cesión del padrón Nº 566 parte (antes 4164) señalado como fracción 1, sito en la Localidad Catastral Solís, Departamento de Lavalleja, propiedad de la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP;

RESULTANDO: 1) que OSE fundamenta la solicitud en la necesidad de contar con el bien con destino a la Planta Potabilizadora para el abastecimiento de agua potable en la Localidad de Solís de Mataojo;

2) que se acompaña el plano de mensura del inmueble, cédula catastral y tasación de la Dirección Nacional de Catastro (expediente 313/2009) por UR 427,5000;

3) que se remite Resolución Nº 1552/09 del Directorio de OSE de fecha 5 de noviembre de 2009 por la cual se resolvió oficiar al MTOP a efectos de comunicarle la necesidad de contar con el predio padrón 566 (p) con destino a la Planta Potabilizadora allí construida;   

4) que por informe de la Asesoría Técnico Jurídica del MTOP, de fecha 24 de mayo de 2010, se expresa que el padrón fue adquirido con destino a cantera y que OSE, a fin de imponer una servidumbre de acueducto sobre el predio, levantó un plano de mensura y servidumbre de paso;

5) que dicha Asesoría indica que, respecto a la petición de uso del bien, podrían darse dos soluciones, una provisoria, la que podría ser el otorgamiento del bien en comodato y una definitiva que pasaría por propiciar  el cambio de destino del bien;

6) que, el 22 de marzo de 2011, la Dirección Nacional de Topografía informa que el monto de U.R. 475,50 ofrecido por OSE, se encuentra del entorno de aceptación estimado por esa Administración, lo que es comunicado a OSE;  

7) que el Área Servicios Jurídicos del MTOP, el 22 de setiembre de 2014 informa que, teniendo en cuenta que la desafectación y afectación del bien se operaría a título oneroso, procede, en forma previa, dictar resolución disponiendo la misma y, en su mérito aceptar la tasación ofrecida por OSE;

8) que la División Regional 1 del MTOP informa que el predio no tiene utilidad para esa regional;       

9) que se adjunta Proyecto de Resolución disponiendo la desafectación y afectación referida y aceptando la tasación correspondiente practicada por OSE; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de cesión del inmueble y la desafectacion y afectación del referido bien se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 732 a 736 de la Ley 16.736 y Decreto Reglamentario Nº 193/97 por lo que el mismo no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación;
2) Dictada Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo recaudado en el rubro que corresponda;
3) Comunicar a la Contadora Auditora y 

4) Devolver las actuaciones.
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